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Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común (Sala III)

"BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA c/ BRAVO MARIA CARLA Y OTRO s/
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION" - EXPTE. N° 563/08

Proveyendo el escrito: D-DECRETO: DE LA CORTE AL JUZGADO DE ORIGEN

San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2026.

Habiendo concluído el trámite de la causa ante este Tribunal, devuélvanse los autos al Juzgado de
Origen.

Sirva la presente de atenta nota de remisión. CMG 563/08

Actuación firmada en fecha 16/04/2026
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